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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ILLES BALEARS

968 Notificaciones procedimientos sancionadores – 1/2013 Departamento de sanciones
 
Anuncio de actos administrativos dictados en expedientes sancionadores. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJPAC), y para que sirva de notificación a los interesados, ante el resultado negativo de dos intentos exigidos por el citado artículo 59.5 en
los últimos domicilios conocidos, se hace público que se han dictado los actos administrativos en los expedientes sancionadores que se
señalan a continuación.
 
Los expedientados o sus representantes podrán comparecer en el plazo máximo de 7 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en la Unidad de Sanciones de la Delegación del
Gobierno en Illes Balears, calle Constitució, 4, 07001 Palma de Mallorca,  para tener conocimiento del contenido del acto correspondiente y,
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos procedentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
 
 

Palma, 11 de enero de 2013
 

EL SECRETARIO GENERAL
EVELIO P. ANTICH VERDERA

 
 
L.O. 1/1992 = Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;  L 23/1992 = Ley 23/92, de 30 de julio, de
Seguridad Privada;  L 19/2007 = Ley 19/2007 de 11 de julio Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte;
L.O. 4/2000 =  Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; L
17/1985 = Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre objetos fabricados con metales preciosos.
 
 

Nº EXP.
IDENTIFICACIÓN

IDENTIFICACIÓ

EXPEDIENTADO

EXPEDIENTAT

LOCALIDAD

LOCALITAT

ACTO ADMVO.

ACTE ADMTIU.

LEY APLICABLE

LLEI APLICABLE

2410/2012 X6137870K VALENTIN GEORGIEV PATAROV PALMA Acuerdo de Iniciación L.O. 1/1992

3398/2012 43179990C IRENE VEGA HERRAIZ PALMA Acuerdo de Iniciación L.O. 1/1992

3415/2012 39180811N MIGUEL LEON MAYA RUBÍ Acuerdo de Iniciación L.O. 1/1992

3466/2012 43177644C IVAN HUGO FRAGUELA LLOMPART PALMA Acuerdo de Iniciación L.O. 1/1992

3626/2012 71643639L JUAN JOSE MARTINEZ LOPEZ PALMA Acuerdo de Iniciación L.O. 1/1992

3630/2012 Y1047460P DINU TIBERIU PETRA Acuerdo de Iniciación L.O. 1/1992

3824/2012 41540131S MARCOS BOGARRA PEREZ PALMA Acuerdo de Iniciación L.O. 1/1992

3826/2012 41520138D JAUME FEBRER MUNAR MANACOR Acuerdo de Iniciación L.O. 1/1992

3831/2012 28533217S FRANCISCO J. LECHUGA ROMERO STA.MARGALIDA Acuerdo de Iniciación L.O. 1/1992

3834/2012 50772891T MARIA SUCRE COMUNION CALVIÀ Acuerdo de Iniciación L 23/1992
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